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^oktitt^$l)|iciitl
DE LA

» n ^"^ Ives obligarán an la Penlnanla, islu 
•* ®n eUfia » ^^*®’ ^ }^® Teinta d las de an promulgación, 
P^oanlff.,.'* ®®i “®P^®i®se otra cosa. Se entiende hecha la 
*** U O^^Z”*^.? • i ®® ^°® termina la inserción do la ley 

Art fio ™
*^viimiento^ ignorancia de las leyes, no excusa de su

'Üscna¡í-„ "^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
a a i ^° ®®“‘'**í®- COédiíO civil vigente}

da 6 de Affnlt °*j^. ^n * '^.’ ®oero do 1883 y la Ileal orden 
PoraoioBfiB „ . \ ,^’ disponen no se otorgue por las cor
'd ®acritnrnP’^.’^’rinciales ni municipales ningún documento 
^ biabar a.f^^^ &°^ ’"® rematantes presenten loa recibos 
**®8 de iiiiK . *®™ °® derechos de inserción de lo» annn- 
■^^sttbastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Ofiuixl.

SUSCBIPCIÓN PARTTnm.Att

En Odanosa P«»eia». Fnx&a DB CÓRDOBA Pe»eta».

Un mea.. 8
Trimestre... , . , 8 26
Seis meses.. . .... 16 60
Un alio38

Un mes.-.............................4
Trimestre........................... 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un alio46

JViímwo lueíto, 38 eintmo» de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán lUe se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Í'“® J'?^®®' <^rdene» y anuncios que se manden publicar 
en los Bolehnet Oficialeg se han de remitir al Jefe politic» 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Noleáín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriJEU 
caree al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^ sin que antea 
de su publicación abonen loa interesados su importe á ra- 
són do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 cuntimos.

^Wíiicia tel Consejo de Mioistros
^®^ ^^ ’^® Septiembre)

• Mil. el Rey y la Reina

g^^ “Oulia, continúan en San
^■stián, aijj novedad en su im-

^®^EGACION DE HACIENDA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 3037
En 1 f^^“^“® personales 

Poüdipnt^^.^^/,® ^^ Madrid corres- 
*¡® ^^ ^^' actual, apare- 
**f á ef °t^ ^^^^ decreto para lle-

Îi P” medio de concurso 
'¡'^n v „ t arriendo de Ia espendi- 
®®QalL ?“’^^*'2a de Ias cédulas per- 
‘‘^Híco ’*’*’?“^® ®i actual año eco- 
^^ plie/ ®j®’^'®“‘® île 1896-97; cu- 
^^ e^pre8a^^ condiciones á continua

^’^Por ^'V!^^^^^^3para llevar ó efec- 
‘^^^íen^i, ^^ co»«w^o público el í 
*^® ^«8 re^i ^‘^^^P^^didón y cobranza í 
^^ ^as en cada una í
^®^aei/u "^’^^^«s comprendicias en la í 1» otójwnía. j 

h^’^^'‘°ión^ '“■rienda el servicio de ex- { 
b^ttOalaM ^ 'Cobranza delas cédulas » 
1 ® ielai,' ®®P®''adameate, ea cada I 
»t^^jút!*ft ^’'“^''^yí’® comprendides en 

““‘“’^ durante al presenta 7' ^1 tino *°“ ®^ siguiente de 1896 á 
¿ ® ji^® para el concurso rea- 

eJ*®* MUe ®*^* **® ^“® Pi^OTincias 
cantifi 4 ’*'’® '* ''®^®flda relación,

El æ®'’<^‘’®«0 cada tifio, 
v3''®Sar¿ fi ^^'‘J úúQftl del arriendo lo 
ij^oia en jg JfDkatiata de cada pro- 

opositaría Pagaduría de 
®"P®0tiv

^aw*’^®* ai ó trimestres 
U aV’ ®fre¿¿ "‘ <>ontrato. lo 
^ei ^® •'guifint- ^’"^‘’^entre de los trein

”‘’tra de fia

pita! de cada una de las provincias, 
con las debidas formalidades, Ias cédu- 

----- e,— ---" “° 5 las que cade arrendatario pida, siendo 
a. por trimestres ; de cuenta de éste los gastoó de conduo 

ent^ndiéndose vencidos i oión á las demás poblaciones delà pro 
primer mes de oada ! vinoia.

•'Raian; ?®“‘'^® “« “8 trein- •'®‘‘'^Ura aprobación j
® Í tigacíón y los de formación de padro-

dos ingresos obtenidos por la Ha- j nes serán de Ia exclusiva cuenta del 
cienda durante el tiempo que está ad- ' arrendatario.
ministrado el impuesto en el actual año í 8.* Los padrones se formarán 
eoonómioo, serán tenidos ea cuenta oo- j el arrendatario de cada provincia 
mo ingreso del arriendo, debiendo con* ¡ las formalidades da instrucción, 
formarse el arrendatario con la liqui
dación provisional que al efecto habrá 
de practicarse; cuando el arrendatario 
solicite la entrega de cédulas por un 
valor que exceda de Ias cantidades que 
tenga ya abonadas, deberá satiefacer 
previamente la diferencia, tomándosa 
en cuenta este ingreso para el trimes
tre siguiente.

En al caso de que el arrendatario ten
ga ya satisfecho en su totalidad el im
porte anual del arriendo, podrá obte
ner sin pago las cédulas que necesite 
de mág.

3.' El arrendatario queda obligado 
á satisfacer á los Ayuntamientos de la 
provincia, á medida que lo realice, el 
importe de los recargos que impongan 
sobre las cédulas y que conste en el 
padrón aprobado por la respectiva Ad
ministración de Hacienda, sin más de
ducción que el 3'40 por 100 del premio 
de cobranza que, con arreglo á instruc
ción, debe percibír, y el importa de las 
cédulas que, previo expediente, sean 
declaradas partidas fallidas.

La realización del ingreso ea acredi
tará ente la indicada Administración 
de Hacienda dentro del primer mes de 
cada trimestre, con la presentación de 
las cartas de pago que expidan los 
Ayuntamientos.

4 .* El arrendatario satisfará la oon 
tribución industriel que como contra
tista le corresponda, según el regla
mento y tarifas de dicha contribución.

5 .“ Las cédulas personales se harán 
en la Fábrica Nacional del Timbre, ba
jo la inmediata vigilancia Jo la Direo- 
oión general de Contribuoiones direo- 
tae, siendo de cuenta del Estado loa 
gastos de fabricación.

■ 6.® La Hacienda entregará en la oa-

El arrendatario cuidara de tener sur
tido de las diversas olases de cédulas 
para el servicio de la capital y pueblos 
respectivos.

7 .* Los gastos de cobranza é invee-

por 
con

Si al Tefioarse el arriendo estuvie
ren formados los padrones del aotual 
efio económico, se hará entrega de los 
miamos al arrendatario respectivo,sien
do de cuenta de éste los gastos que se 
hubieran originado, por lo que respec
ta al de la capital de provincia de que 
ea trabe, ein perjnioio del derecho que 
el arrendatario tiene á rectifioarlo* y 
reformarlos, ajustándose á las disposi
oiones vigentes.

Por lo que hace relación á los padro
nes de tos pueblos no capitales de pro 
vincia, el arrendatario habrá de abonar 
sus respectivos Ayuntamientos el 1 por 
100 que previene el artículo 7.“ de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, en el 
caso de que aquél llegare à otilizarse 
del padrón formado por los miemos.

Al terminarse el contrato entregará 
el arrendatario en las oficinas de Be- 
otenda de la provincia en que lo sea los 
padrones OOrreepondientes al último 
aflo del arriendo.

Todos loa padrones serán aprobados 
por la Administración de Hacienda de 
laprovinciadespués de haberee expues
to al público por término do quince 
días. Las reolamaoiooes que se promue- ' 
van serán oidaa y falladas por la res- i 
peotiva Delegación de Hacienda. j

9. “ El periodo do ezpendición vo- i 
luntaria de las cédulas personales será j 
de tree mesas, à contar desde el dia en i 
que empiece la cobranza, oonforme al ’ 
art. 37 de la Inatruooión. ¡

Este plazo podrá prorrogarlo por : 
término de quince días la respectiva < 
Delegación de Hacienda á instancia del ' 
arrendatario.

La.s prórrogas de mayor plazo las ‘ 
otorgará el Ministro de Haoienda.

10. E’ arrendatario quedará subro
gado en los derechos y acoiones de la 
Haotenda para todo lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y á la exac- 
oión del impuesto en la provincia res
pectiva, oonoadióndese al efecto á sos 
agentes el carácter de funcionarios de 
la Administraoido, los cuales deberán 
sujetarse á la ley é instrLOción del ra
mo y a las demás disposioiones comple
mentarias, dictadas ó que en adelante 
86 dicten, sin perjuicio de lo que dis
pone la condición anterior. ' 

f

j I^- -^ virtud del contrato, cada 
f anendatario hará suyos todos loa pro-, 
i doctos del impuesto en su respectiva 
| provincia, oon inclusión de las multan 
í é qee se refiere el art. 41 de la instruo- 
¡ oión de 37 de Mayo de 1884, siempre 
. que se impongan á su instancia ó por 
» denuncia de sus agentes, quedando á 
j salvo los derechos que el art. 45 oonoo- 
i de á otro cualquiera denunoiader.
j 12. La sustanciación y fallo de los 

expedientes sobre defraodaoión del im. 
puesto, así como do cuantas oueationea 
reglamentarias se susciten entre loa 
contribuyentes y el contratista, y ea 
general la resolución de toda clase do 
reclamaciones, corresponderá eiolusi- 
yamente á Ja Administración, oyendo 
á los interesados y al respectivo con
tratista.

13. El arrendatario, sea particular, 
ó Sociedad, será español,oon residencia 
en España, sin dependencia ó relación 
para el objeto del arriendo oon entida
des extranjeras.

Si loe arrendatarios no estuviesen 
domioilíados en Ia capital de la provin
cia en que lo sean, daberán apoderar 
en ella persona que los represente pa
ra las relaciones oficiales oon la Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia.

14. El cononreo público se celebra
rá en el Ministerio de Haoienda el día 

[ 14 de Octubre próximo, á las tres de 
1 la tarde, ante una Junta que presidirá 
j el Ministro de Hacienda, compuesta de 
: dos Sensdores, dos Diputados á Cortes, 
; del Director general de Contribuciones 
. directas, del de lo Contencioso y el 

Interventor general de Adminiatracióa 
del Estado.

Asistirá ai acto, para aatorizarlo, oa 
Notario públ'co.

Podrán preaentarse á esta Junta 
proposioionea referentes á todas las 
provincias comprendidas en la relación 
adjunts; entendiéndose que para cada 
una se ha de presentar un pliego sepa
rado, con estricta sojeción al modela 
que se acompaña.

■ Simnltáneameute se verifioará tam/ 
bién concurso público en las Delega
ciones de Haoienda de todas las pro
vincias comprendidas ea el arrieudo- 
ezcepte la de Madrid, ante una Junta 
oompuesta de Delegado de Haoienda, 
Presidente; del Interventor y del Ad
ministrador de! remo, Abogado del Es
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fado y de un Notario que autorice el Í 
hoto. a

Ante las Juntas provinciales no se 6 
admitirán otras proposiciones que las Í 
referentes á la provincia en que el con- ; 
curso se verifica, !

16. Durante inedia hora se recibí- 9 
rán por las respectivas Juntas que au- i 
torioen estos actos las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se designará el objeto de 
la proposición y el nombre del qua la 
suscriba. Batos pliegos cerrados se ñu- 
merarán por el Notario actuante según 
el orden de presentación, y para que 
puedan ser admitidos habrá de acem- 
pañarse á oada pliego la cédula perso
nal del interesado y la carta de pago 
en que se acredite haber consignado 
para esta objeto en la Caja general de 
Depósitos, ó sucursal respective en la 
provincia, le cantidad que el efecto ex
presa también la adjunta relación á que 
se refiero la condición l.“, en metálico 
ó valores admisibles al objeto. !

En cuanto recaiga la resolución á 3 
que se refiere á ia condioion 17, se de- } 
volverán los depósitos á loa autores de í 
las propoaioiones no admitidas, s

Las proposiciones se redactarán en | 
papel de la clase 11,“, con sujeción al Í 
modelo que se inserta á oontinaaoión ! 
de estas condiciones.

16, A las tres y inedia de la tarde, 
en el reloj del despacho en que se cele
bre cada acto, ee anunciara que queda 

í

j
cerrada la admisión de pliegos, proce- à 
diéndose inmediatamente à la lectura 1 
de les preeentadoe por el orden de nu
meración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones por el Notario. i

Conoluida la lectura de las proposi- | 
oiones, se darán por terminados los ¡ 
actos públicos. j

Los Delegados de Hacienda de las ’ 
provincias remitirán acto continuo al 
Ministro de Hacienda el acta del resul
tado del concurso celebrado en su res
pectiva provincia, y las proposiciones 
documentadas.

La danta Central á que se refiere el Jja Jama uentrai » que »» ronoro 01 . 
párrafo primero de la condición 14, 3
teniendo en cuenta las proposiciones 
presentadas ante la misma, y las que 
resalten de los concursos celebrados en 
cada provincia, propondrá al Gobierno, 
en término de quinto día, la admisión 
de las propofiioiones paioiales que con
sidera más convenientes, ó bien que se 
rechacen todas.

17. Laresoluoión definitiva se adop
tará por el Gobierno en Consejo de 
Ministros, y contra su acuerdo no pro
cederá reaurso administrativo ni con
tencioso por parte de los licitadores, 
cualesquiera que sean las ventajas que 
á juicio de los mismos pudieran tener 
sus proposiciones.

18. El arrendatario de cada pro
vincia afianzará el cumplimiento de su 

Í

ü

Lo que ae publica eu este periótli- 
___________ , co oficial para conocimiento de aque- 

compromiso con una sume igual al 10 í jj^g ¿ quienes pudiera interesar, ad- 
pot 100 de la cantidad anual en que se I virtiéndoies que el concurso, por lo 
le haya adjudicado el oontrato, verifi- 1 respecta á esta provincia, ha de 
oándolo dentro de los diez d as si- | ^g^^p lugar el día 14 del próximo Oc

tubre, á las tres de su tarde y en el 
despacho de esta Delegación.

Córdoba 30 de Septiembre de 
1895.—El Delegado de Hacienda,

gnientos el en que se le notifique admi- 
nistrativamente la adjudicación hecha 
¿ favor del mismo, bien en metálico ó 
bien en valores públicos, à los tipos es
tablecidos, en la Caja general ds De
pósitos.

Esta fianza no será devuelta al arren
datario mientras no haya satisfecho á 
la Hacienda el precio dal arriendo de 
los dos años por que se verifica, así co
mo á los Ayuntamientos da la respecti 
va provincia el importe de sos recar
gos y haya solventado las demás res
ponsabilidades que pudiera haber con 
traído á virtud del arriendo.

La escritura se otorgará por cada 
arrendatario á voluntad de éste, en Ma 
drid ó en la capital de la provincia á 
que corresponds el servicio que le haya 
sido adjudicado.

Si el autor de una proposición ad
mitida no formalizase el contrato por 
escritura pública ni presentase la fian 
za definitiva dentro de los diez días si
guientes al en que se le notifique la ad
judicación, perderá la cantidad consig 
nada como depósito de que trata la con
dición 15, adjudicándose al Estado y 
quedando abandonada la propesieión.

En este esso le Junta podrá acon
sejar al Q-obierno la acepteción de otra 
de las proposiciones hechas, sí el autor 
la sostiene, ó que se realice nuevo con
curso.

19. Los gastos de escritura, copia 
de ella para la Administ; ación y demás

’ que origine cada acto de concurso, se- 
!rán satisfechos por el adjudicatario en 

oada provincia,
20. Será motivo de rescisión del 

oontrato la falta de un arrendatario á 
s cuaiquiera de las condiciones 2,*y 3.*, 

quedando eutonoes obligado á indem- 
1 nizar á la Hacienda de cuantos daños

Relación á que se refiere la condición 1.^ de las del pliego aprobado para el arriendo del impuesto de c ^^ 
dulas personales, y estado que demuestra la máxima recaudación obtenida en el decenio de 188u-o 
1891-92 inclusive y el tipo que con el aumento del 10 por 100 debe regir en el nuevo concurso coa 
arreglo á la ley de 5 de Agosto de 1893.

PROVINCIAS Año de mayor, 
recaudación

Cantidad recaudada 
en el misino

PESETAS

Aumento del 10 
por 100

PESETAS

Tipo 
para el arriendo

PESETAS

A iHRÚAtA . a . .. a • 1889 á 90 94.891 26 9,489 12 104.380 37
AlíOADtA. ............ .................. 1882 á 83 177.739 64 17,773 96 196.613 49
A1 Aria. a * . * . - a .............. 1882 á 83 106.840 49 10.684 04 117.624 53
Badajoz................................ 1863 á 34 169.161 26 16.916 12 176.077 37
Cádiz... ............................... 1882 4 83 143.026 26 14.302 62 157.328 88
Córdoba... ........................... 1882 á 83 138.030 44 13 803 04 161.833 48
Huelva................................. 1891á 92 99.200 68 9 920 06 109.120 74
Madrid................................. 1890á 91 601.534 89 60.163 48 661.688 37

1882 á 83 126.074 86 12.607 48 138.682 34
Mnrctaa. . « < > 1883 á 84 93.662 38 9.356 23 102.907 61
Ovi^dOa a a a • a.........   a . a a a < 1882 á 83 203.126 47 20.312 64 223.438 01
A an tan der aa a * * ■ » 1882 á 83 110.464 18 11.046 41 121.610 69
AaVÍ Ha . . . . a a . a a a a a .......... 1886 á 87 176.008 26 17.600 82 192.609 07
"^ftlCDñÍft........... a a a a a a a a a a 1882 á 83 376.187 50 37.618 76 412.706 26
*Val1flAnlid.............................. .. 1882 á 83 143.690 81 14.369 08 167.949 89
Baleares............................... 1882 á 83 129.162 12.916 20 142.067 20

Totales 2.876.680 26 287.667 94 3.164.238 19 63.284 62

Madrid 20 de Septiembre de 1895. —El Director general, Antonio Molleda.—26 Septiembre ¿^ 

1895.—Aprobado por S. M., Navarro Reverter.

Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
TORROX

Núm. 3019
Requisitoria

Don Juan Infante y García, Jues instructor 
de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á don Antonio Anaya Herrera, 
Delegado que fué del señor Goberna
dor civil de la provincia, en Octubre 
de mil ochocientos noventa y tres, para 

y perjuicios ocasione la leecisión, no 
sólo con la fianas, que será adjudicada 
ai Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó pueda 
poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera 
otra condición relacionada con el cum
plimiento det contrato, seráu corregi
das oonmultas de 260á 6.000 pesetas, y 
en caso de no hacerlas efectivas del 
arrendatario, se cobrarán desde luego 
del importe de la fianza, obligándole á 
la reposición de la misma en el plazo 
prudencial que se la señale, ó à la res 
cisión del contrato, á perjuicio suyo ai 
no lo verificase.

21. Se considerará como parte in
tegrante de catas condiciones y como 
una de laa más esenciales para la reso
lución de todas las cuestiones qoe pu
dieran suscitarse, el Seal decreto de 2í 
da Ewb'-ero y ia instrucción de 15 da 
Septiembre de 1862.

liquidar loa ingresos y gastos hechos 
por el Ayuntamiento de Salares, y 
averiguar el motivo da sus descubier
tos en las atenciones de Instrucción 
pública, cuyas demás circunstanc ae se 
ignoran, así corno su actual paradero, 
á fin de que en el término de diez días, 
que empezará á eontarae desde la pu 
blioauión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Córdoba, Granada, Cá
diz y Málaga, comparezca en la sata 
Audiencia de este Juzgado, á respon 
der de los cargos qneleresultan encan- 
sa que se sigue, y por la actuación del 
que refrenda, sobre prevaricación; 
apercibido de qoetrasenrrido dicho tér
mino sin haberlo verificado, se nroce- 
derá ea su contra á lo que haya lugar, 
como rebelde.

Al ptopio tiempo se ruega á todas 
las autoridades de la nación, así civiles 
como militares que por la ley les esté 
encomendada la policía judicial, pro
cedan á practicar activas y eficaces di- 
ligenoias en busca de dicho sujeto, que

Madrid 20 de Septiambre de 1696.— 
Antonio Molleda.

Modelo de proposición
D..,¡ por sí ó en representación ae-M 

según documentos adjuntos, con ^®,®* 
la personal, núm,.., de.,, clase, expedí » 
en... A... de... do 189..., dice: qae ente
rado del pliego de condioiones inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm..., corres
pondiente al día... de..., para el ®tri0O 
do de la expendioión y cobranza doj^ 
cédulas personales por provincias, dO' 
rante el actual año económico y 01 s^ 
gniente do 1896 á 97, acepta expresa
mente todas y cada una de las indica 
das condiciones, y ofrece por el ^^^Ta 
sado arriendo en la provincia de..,, 
cantidad..., (se expresará en letra) pc 
setas anuales para el Tesoro.

(Pecha, firma y domicilio del propo-

26 de Septiembre de 1896.—Apto 
do por S. M., N, Reverter.

! líTPORTE 
del depósito p^v 

para tornar parió 
en el concurso

PESETAS

2.087 
3.910 
2.350 
3.501 
3.146 
3.036 
2.182 

13.233 
2.773 
2.058 
4.468 
2.430 
3.860 
8.264 
3.168 
2.841

60 
26 
48 
64
56 
66 
40 
76 
¿4 
14 
76 
20 
18
12 
98 
34

caso de ser habido será conduci, 
detenido à la cárcel pública da es ^Pj^, 
tide, y á dispoeioión de esta jg 

Dada en Torrox á tres de Agosto^ 
mil ochocientos noventa y ®'“ j^gé 
Juan Infanta.—Por su mandado, 
Navas,

Sección de anuncios

La modelación p^' 
ra las cuentas, se n^ 
11a de venta en 1» 1^ 
pronta del DIARIA’ 
Letrados 18.

Imprenta del diario if C6rdo

Ministerio de Cultura 2024
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